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MIXTO EUROPA 15, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 7 de junio
de 2004, a las nueve horas, en primera convocatoria,
o en segunda, si procediese, el siguiente día a la
misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Séptimo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Décimo.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
Orden del Día.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—16.521.

MIXTO EUROPA 30, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 7 de junio
de 2004, a las doce horas, en primera convocatoria,
o en segunda, si procediese el siguiente día a la
misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Séptimo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Décimo.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
Orden del Día.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—16.523.

MIXTO EUROPA 50, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 7 de junio
de 2004, a las quince horas, en primera convo-
catoria, o en segunda, si procediese el siguiente día
a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Séptimo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Décimo.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
Orden del Día.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—16.522.

MONASTERIO DE PIEDRA, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrar
en el domicilio social de la entidad el próximo día 19
de junio de 2004 a las diez horas en primera con-

vocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día 20
de junio de 2004, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003, comprensivas
de Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y
Memoria.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión y de la actuación del Consejo
de Administración correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Cuarto.—Nombramiento de auditores para el ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Quinto.—Modificación de Estatutos sociales.
Sexto.—Avance de ejercicio 2004.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y, en su caso, aprobación del

Acta de la Junta.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas se comunica
que los señores accionistas que lo deseen tienen
derecho a examinar en el domicilio social los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta. De los anteriores documentos se les
facilitará de forma inmediata una copia gratuita si
así lo solicitan.

Nuévalos, 27 de abril de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Luis Munta-
das-Prim Lafita.—16.802.

MUTUA VALENCIANA
AUTOMOVILISTA DE SEGUROS

A PRIMA FIJA

Convocatoria de la Junta General Ordinaria
para el día 29 de mayo de 2004

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Mutua Valenciana Automovilista de Seguros a
Prima Fija, se convoca Junta General Ordinaria de
socios mutualistas, que se celebrará el próximo
día 29 de mayo de 2004, a las 11 horas en primera
convocatoria, y a las 12 horas en segunda convo-
catoria, en caso de no reunirse en la primera el
quórum legal, en el Hotel Meliá Valencia Palace
sito en el Paseo Alameda 32, de Valencia con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de:

Las cuentas anuales del ejercicio 2003, que inclu-
yen el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
la Memoria, así como del Informe de Gestión e
informe anual acerca del grado de cumplimiento
de los Códigos de Conducta de las inversiones finan-
cieras del ejercicio anual cerrado a 31 de Diciembre
de 2003 tanto de la entidad como de su grupo
consolidado.

La propuesta de aplicación del resultado del ejer-
cicio 2003, y aumento de fondo mutual, con la
modificación del artículo correspondiente de los
Estatutos Sociales.

El Presupuesto ordinario de Gastos para el ejer-
cicio 2004.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2003
que incluyen el Balance, la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, la Memoria, así como el Informe de
Gestión consolidado.

Tercero.—Renovación de los miembros del Con-
sejo de Administración y ratificación de los con-
sejeros nombrados por el Consejo de Administra-
ción de la entidad de acuerdo con lo previsto en
los artículos 29 y 30 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.


